
que por veinte años, ge solicita, corno propio y 
nuevo, a favor de don Pedro Nicolás San Sebes - 
tian, de nacionalidad y residencia españolas,que 
ha de recaer sobre

REGULADOR AUTOMATICO DE CORRIENTE.

MODELO de UTILIDAD

M e m o r i a d e s c r i p t i v a
—0—0 —o —0**C —0—0 —0—0 —

El presente registro de Modelo de Utilidad 
tiene por objeto garantizar la explotación ex <* 
elusiva, en todo el territorio Nacional, de un 
regulador automático de corriente-, conforme se 
describe a continuación y se representa, en for­
ma gráfica, aunque a título de ejemplo, en el 
plano que sé acompaña.-

En la figura I, se presenta una vièta de 
costado del regulador, en la II, otra vista en 
planta y en la III, un esquema de la instalación
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de la bobina y por lotanto al'.saltar, ésta 
pega el contacto (8), cortando la corriente ya 
q6e qbeda desconectado el muelle (7), con su con** 
tacto (8). Este muelle no queda loco como los de 
mas conocidos hasta la fecha sino que queda en 
posición de volver a hacer contacto rápidamente, 
en cuánto el voltaje vuelve a su normalidad, mo­
tivado a la unión del muelle (13), que le obliga 
a estar siempre en posición de tensión. Este re* 
guiador está calculado para un consumo aproximado 
de ciento cincuenta vertios.

Las ventajas conseguidas con óste regula** 
dor son las sijguiéntest Funcionamiento dxacto y 
particularmente silencioso, careciendo en absolu-
to de contactos que hacen vibrar el aparato y cu­
yos ruidos vibratorios repercuten en la recepción 
del aparato, perjudicando la misma.

La ruptura de corriente es rápida, pues al 
mismo tiempo el núcleo de hierro dulce es atraído 
por la bobina del electroimán.

Su regulación es sencilla, ya que simplemen­
te ae gira el tornillo regulador.

El muelle de contacto queda dispuesto a 
efectuar su contacto motivado por la Unión especial.

Silencioso, pues no produce ruide alguno por 
el tacto de goma, que lleva la espiga eñ la parte 
Ínferior,para evitar vibración alguna.

La forma^ materialesm dimensiones, serán 
variables y en general, cuando sea accesorio y' 

secundario, siempre que no altere, cambíe o modi­
fique la esencialidad del invento que se desoribe.



dos
eléctrica, con los elementos siguientes de que cana 
ta:

NfB 1- Salida de corriente.

NO 3*- Carcasa o tapa.
NO 4* Entrada dé corriente.
NO 5- Regulador de tensión.
Nd 6- Contratuerca.
NO 7- Muelle de contacto.
NO 8- Contacto.

- NO 9- Bpbiaa.
NO 10- Espiga.
NO11- Tubo de contacto.
N012- Taco de goma.
N#13- Union del muelle de contacto.

_ NÓ.Í4- Condensador.
Este regulador autòma tico o limitador de 

tensión eléctrica, es aplicable especialmente a 
aparatos radio-receptores, aparatos de regula­
ción automatica, y sirve para evitar las posibles 
alternativas de la energia electriea, que alimen 
ta a las válvulas receptoras de los mencionados 
aparatos.

Su funcionamiento es bien sencillos así 
comò su regulación. Para regular este aparato 
basta girar el tornillo (5), que va colocado en 
là parte inferior del mismo y de este modo se 
gradua el voltaje que se desee, con una diferen­
cia de cinco volt ios,produciéndose la ruptura 
instantánea, sin intermitencias de ninguna clase.

graduado el aparato por el regulador de 
tensión (6),al pasar una corriente en mas hace 

saltar la espiga (10), que se encuentra dentro

NR 2- Base
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reservándose ^peticionario, el derecho a obte­
ner loa oportunos registros complementarica, qhe 
la práctica de la invención le vaya aconsejando.

.........- ....... ..r. '....... ............................. o

N o t a d e
R e  i v i n  d i c a o  i o n e
— 0 — 0  — o  **0 **0 —  0 " * 0**0 * * 0**0 — O  t *0 —  0**0 * 0 " ^  —

Se reivindica, como propio y nuevos a favor 
dexB. Pedro Nicolás San Sebastian, de nacionalidad 
espa&ola y domiciliado en S.Sebastian, poV. los
extremos siguientes:
¡PgliggBO.- Por Regulador automático de corriente 
carscterizado por un aparato que lleva regulador 
automático de voltaje, que va edlocado en la parte 
inferior del mismo, y para regularlo basta girar 
un tornillo, produciendo la ruptura, en cuanto e ¡
existe una diferencia de cinco voltios, en forma ¡
instantánea y sin intermitencias, ya que al pasar í 
una corriente en mas, hace saltar la espiga que 
se encuentra dentro da la bobina, y ppr lo tanto 
al taltar esta pega contra el contacto, cortando
la corriente, al quedar desonnectados el muelle,

' '' r. " f'.con su contacto, pero queda en posición de volver ^
a hacer el contacto rápidamente,en cuanto vuelve
el voltaje a su tensión, motivado a la unión del !
muelle,que le obliga a estar siempre en dicha 
oposición,
SEGUSBO,- Por Regulador automático de corriente,
a que se refiere la reivindicación 1, con espida 
de ruptura ¿e corriente, con taco de goma en au 
parte inferior, para evitar ruidos vibratorios. 

Tercero,- Por Regulador automatico de corriente* 

coa lentejuela en su otro extremo para efectuar
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su: mejor pa^P de corriente o contacto.
Quinta.- Por "Regulador automático de <2 0rriente" 

Tal y como queda descrito en la memoria pre 
cedente y para, los fines, que en la misma, se c^-
jan bien especificados.

La. presente memoria* consta de cinco hojas ! 
mecanografiadas,por una sola cara, y dé un plano, 
en forma reglamentaria, para la mejor comprensión 
del invento,

Madrid, a treinta de octubre de mil note 
cientos cuarenta y ocho.

1 .  ̂"* " * '
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